
GOBERNACIÔN 
Departamento Archiplélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
ae &4tc 4ot 

NIT: 892400038-2 

DECRETO NCJMERO
j 

4 0V 2021! 
"POR LA CUAL SE DECLARA LA CALAMIDAD PUBLICA EN EL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PRO VIDENCIA Y SANTA CATALINA, PARA A TENDER 
AFECTA ClONES OCASIONADAS POR EL PASO DEL HURA CAN ETA." 

El Gobernador del Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades, 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por los articulos 57 y 58 de Ia Ley 1523 de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina fue golpeado por 
el paso del Huracán ETA, que registrô vientos máximos de 33KM/H, ráfagas de hasta 54KM/H y 
Iluvias de variada intensidad, que causaron daños sobre todo en Ia parte costera del litoral oeste de 
Ia isla, con afectaciôn directa de kioskos, escuelas de buceo, restaurantes, viviendas entre otros, 
adicional a los bloqueos y daños ocasionados a Ia via pUblica generados por el fuerte embate de 
las olas. 

Que de conformidad con el Articulo 58 de Ia Ley 1523 del 24 de abril de 2012, por Ia cual se 
adopta Ia politica nacional de Gestiôn del Riesgo de Desastres y se establece el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones, se entiende por Calamidad 
PUblica el resultado que se desencadena de Ia manifestación de uno o varios eventos naturales o 
antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en las 
personas, los bienes, Ia infraestructura, los medios de subsistencia, Ia prestaciôn de servicios o los 
recursos ambientales, generando una alteraciôn intensa, grave y extendida en las condiciones 
normales de funcionamiento de Ia población, en el mismo territorio, que exige al Distrito, Municipio, 
o al Departamento ejecutar acciones de respuesta, rehabilitación y reconstrucción. 

Que de conformidad con elArticulo 59 de Ia Ley 1523 del 24 de abril de 2012, Ia autoridad politica 
que declare Ia situaciOn de desastre o calamidad, segUn sea el caso, tendrán en consideraciôn los 
siguientes criterios: 1) Los bienes juridicos de las personas en peligro o que han sufrido daños; 
entre los bienes juridicos protegidos se encuentra Ia vida, Ia integridad personal, Ia subsistencia 
digna, Ia salud, Ia vivienda, Ia familia, los bienes patrimoniales esenciales y los derechos 
fundamentales, econOmicos y sociales de las personas. 2)Los bienes juridicos de Ia colectividad y 
las instituciones en peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes juridicos asi protegidos se 
cuenta el orden püblico material, social, econômico y ambiental, Ia vigencia de las instituciones, 
politicas y administrativas, Ia prestaciOn de los servicios pUblicos esenciales, Ia integridad de las 
redes vitales y Ia infraestructura básica. 3) El dinamismo de Ia emergencia para desestabilizar el 
equilibrio existente y para generar nuevos riesgos y desastres. 4) La tendencia de Ia emergencia a 
modificarse, agravarse, reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse. 5) La 
capacidad o incapacidad de las autoridades de cada orden para afrontar las condiciones de Ia 
emergencia. 6) El elemento temporal que agregue premura y urgencia a Ia necesidad de 
respuesta. 7) La inminencia de desastre o calamidad pUblica con el debido sustento factico. 

Que se hace necesario para Ia atenciôn de las afectaciones ocasionadas por el paso çlel HURACAN 
ETA, dar aplicaciôn al regimen normativo especial para situaciones de Calamidad PUblica 
contemplado en el Capitulo VII de Ia Ley 1523 de 2012. 

Que el Articulo 57 de Ia Ley 1523 de 2012, faculta al Gobernador y/o alcalde, previo concepto 
favorable del Consejo Departamental, Distrital o Municipal de Gestiôn del Riesgo, podrán declarar 
situaciôn de Calamidad Püblica en su respectiva jurisdicciOn, Ia declaratoria o situaciôn de 
calamidad pUblica se producirén y aplicarén, en lo pertinente, de conformidad con las reglas de Ia 
declaratoria de Ia situaciOn de desastres. 

Que el Gobernador y Ia Administración son Ia instancia de coordinación del Departamento de San 
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Andrés. En consecuencia, frente a esta Calamidad PUbUca que afecta a Ia isla de San Andrés, está 
a cargo de las competencias de coordinación, concurrencia y subsidiariedad positiva respecto al 
Departamento y NaciOn. 

Que de conformidad con el ArtIculo 60 de Ia Ley 1523 del 24 de abril de 2012, los Departamentos, 
Corporaciones Autónomas, Distritos y Municipios podrén colaborar con otras entidades territoriales 
de su mismo rango o de rango inferior o superior cuando tales entidades se encuentran en 
situaciones declaradas de desastres o de calamidad pUblica. La colaboraciôn puede extenderse al 
envIo de equipos humanos y materiales, recursos fisicos a través de redes esenciales, elaboraciôn 
conjunta de obras, manejo complementario del orden pUblico, intercambio de información sobre el 
desastre o su inminente apariciOn y, en general, todo aquello que haga efectivos los principios de 
concurrencia y subsidiariedad positiva en situaciones de interés pUblico acentuado. 

Que el Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de Désastres, de conformidad con lo 
dispuesto en Ia ley 1523 de 2012, en reuniOn extraordinaria celebrada el dIa 4 de noviembre de 
2020, una vez expuesta Ia situación y Ia evaluaciôn de las afectaciones ocasionadas por el paso del 
Huracén ETA que se mantienen sobre Ia via circunvalar y los kioskos, escuelas de buceo, 
restaurantes y viviendas que se encontraban sobre Ia misma, aCm persisten, entre las 
consecuencias negativas a Ia poblaciôn y a las condiciones normales de subsistencia dignas, dio 
su concepto favorable para Ia declaratoria de Ia Calamidad PUblica en el Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, como reposa en acta Nro. 030 del 
presente acto administrativo. 

Que el Articulo 61 de Ia Ley 1523 de 2012, declarada una situaciOn de desastre o calamidad 
pUblica y activadas las estrategias para Ia respuesta, Ia Unidad Nacional para Ia Gestión del 
Riesgo de Desastres, en lo nacional, las gobernaciones, y alcandias en lo territorial, elaborarén 
planes de acciOn especificos para Ia rehabilitación y reconstrucciOn de las areas afectadas, que 
será de obligatorio cumplimiento por todas las entidades pUblicas o privadas que deban contribuir a 
su ejecuciôn, en los términos señalados en Ia declaratoria y sus modificaciones. Cuando se trate 
de situaciOn de calamidad pUblica departamental, distrital o municipal, el plan de acciOn especIfico 
será elaborado y coordinado en su ejecuciOn por el consejo departamental, distrital, municipal 
respectivo, de acuerdo con las orientaciones establecida en a declaratoria o en los actos que Ia 
modifiquen. 

Que el Articulo 61 ibidem en su parágrafo segundo señala, que el seguimiento y evaluaciôn del 
plan estaré a cargo de Ia Unidad Nacional para Ia GestiOn del Riesgo de Desastres cuando se 
derive de una declaratoria de desastre. Por las oficinas de planeaciOn o entidad o dependencia que 
haga sus veces, en lo que concierne al ente territorial cuando se decrete Ia declaratoria de 
calamidad pUblica; los resultados de este seguimiento, acompañamiento, supervision, evaluaciOn y 
demás acciones inherentes serán remitidos y coordinados por Ia oficina de GestiOn del Riesgo de 
Desastres del Departamento Archipielago. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: OBJETO: Decretar a partir del 4 de noviembre del 2020, Ia existencia de 
Calamidad Püblica en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina para 
atender afectaciones ocasionadas por el paso del Huracán ETA, tal y como se expresa en Ia parte 
considerativa del presente decreto. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo previsto en el articulo, decretar a partir del 4 de 
noviembre del 2020 y hasta por el termino de seis (06) meses el estado de Calamidad PCiblica en el 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, lo cual podrá cesar en el momento que se 
supera Ia situaciOn que motivO esta declaratoria expidiendo el respectivo acto administrativo que asi lo 
exprese. 

PARAGRAFO: Conforme al Articulo 64 de Ia Ley 1523 de 2012, el Gobernador cumplido los seis (06) 
meses, decretaré el retorno a Ia normalidad o en su defecto prorrogaré por el mismo término Ia situaciOn 
de calamidad, previo concepto favorable del Consejo Departamental de GestiOn del Riesgo de 
Desastres. 
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PUBLIQUESE, COMUNIQU E, Y CUMPLASE 

Dada en San Andrés Isla, a lo UiIasde s de noviembre de 2020 4 

STEPHENS 
r (E) 

QNAN OYPES 
Secetaria de Gobierno 

Proyecto: CBrun / KRodero. 
Reviso y Aprobó: Jacqueline Blanco Yepes 
Archivo: Walden Downs P. 
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ARTICULO TERCERO: El Consejo Depártamental de Gestiôn del Riesgo de Desastres elaborará el 
Plan de AcciOn Especifico (PAE), para Ia atenciôn y mitigaciôn de las problemáticas ocasionadas por el 
paso del Huracán ETA de acuerdo a los lineamientos establecidos en Ia Ley 1523 de 2012. 

ARTICULO CUARTO: La Coordinaciôn de todas las actividades Interinstitucionales que se adelanten 
para atender Ia situación de Calamidad PUblica aquI declarada, estará a cargo del Gobierno 
Departamental. 

PARAGRAFO: EJECUCION DE PAE: El Plan de Acciôn Especifico deberá de ser ejecutado por todos 
sus miembros, junto con las demás dependencias del orden Departamental, Municipal o Nacional, asI 
como las entidades del sector privado que se vinculen y a quienes se lea fijarán las tareas respectivas en 
el documento, de ser necesaria su intervención, quienes estarán en el deber de apoyar Ia ejecuciôn del 
Plan de Acción Especifico con Ia disposiciôn de los recursos humanos, fIsicos y financieros disponibles. 

ARTICULO QUINTO: Aprôpiese de los recursos que sean necesarios para solucionar Ia situación 
declarada mediante el presente decreto, en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina. 

ARTICULO SEXTO: REGIMEN CONTRACTUAL: La actividad contractual se llevará a cabo de 
conformidad con lo establecido en el CapItulo VII (Regimen Especial para Situaciones de Desastres u 
Calamidad PUblica establecido en Ia Ley 1523 de 2012, y demás normas que regulen Ia materia) las 
actividades contractuales se ajustarán a lo que dispongan en los Planes de Inversion que se aprueben 
con el Plan de AcciOn EspecIfico y las modificaciones quo so le hagan a este. 

PARAGRAFO: CONTROL FISCAL: Los contratos celebrados en virtud del presente artIculo se 
someterán al control fiscal dispuesto para los celebrados en el marco de Ia declaratoria calamidad 
püblica contemplada 42 y 43 de Ia ley 80 de 1993. 

ARTICULO SEPTIMO: SOLIDARIDAD Y PARTICIPACION: La CorporaciOn AutOnoma Regional 
CORALINA, como miembro integrante del Consejo Departamental de GestiOn del Riesgo do Desastres, 
conforme a su naturaleza y competencia intervendrá referente al conocimiento y reducciOn del riesgo de 
desastre, a fin de evitar situaciones similares en el futuro. 

El presente Decreto rige a partir de Ia fecha de su expediciOn. 
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